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PROTOCOLIZACIÓN: DEL CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

RICHMOND PROPERTY HOLDINGS LIMITED, 

OTORGADO POR LA REGISTRADORA GENERAL 

ENCARGADA DE LA MANCOMUNIDAD DE LAS 

BAHAMAS, DEBIDAMENTE TRADUCIDO AL 

IDIOMA CASTELLANO POR EL SEÑOR JORGE 

MANUEL HIDALGO NEIRA.   
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sión de Abogado, solicito a usted lo siguiente: 

  

      

  

am > Sus fir 'ubricas 
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Bermeo 1 y To Bo amas 

DHegittrar General $ Department 

Certificate Y, Gocd Planding 

DH 54265 Richmond Property Holdings Limited 

S JACINDA P. BUTLER, Óloyótnr Senoral She Comencnrcalh / De Bahamas 

De Aevedy Corey Fiat: 
/. Pe ubeor Company nas dul incortorated under the provision fdhe Bemponia RAGIP (HE 184 1992) 

an the 20th day / April, 2006 as Tompary I254265 y/ he Bogisicn / Companies. 
2 He name ye Coopany 6 dil on he Fegiser Y CBanparies and the Cumparg has pate. alles, livenos fees, 

penaltios and has Hed all statements and reten. 

3. e Comprerg has not ¿nfarmed me thal 11 és in he process YN bug imonnd y and disalurd, 

de Me precrrdings have bren instituted to drthe the nama /ihe Cemparg eN he said Heyistes. 

Ó In: de fr es enidonced by he deccmenti fled elth methe Ba quod paltas. 

   





APOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 de Octubre de 1961) 

Pais: MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

Este Documento Público ha sido firmado por JACINDA P. BUTLER 

Actuando en su capacidad de REGISTRADOR GENERAL 

MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

  

  
/ sellos PROVENÍA 1 LAS BAHAMAS 
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en NASSAU. _ 6. el l8 de Abril de 2011 
O AN ; 
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Por OLGAM. BUTLER, SECRETARIA ASISTENTE PERMANENTE 
  

o MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
  

EN 1695/2011 0 Ñ Ñ / 

9. AS o á / > Firma SN - AL 

“Gallo redondo legible), uS Xx SU 

(Firma) 

  

SECRETARIA ASISTENTE PERMANENTE 

MINISTERIO DE RELACCIONES EXTERIORES 
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MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

DEPARTAMENTO DEL REGISTRADOR GENERAL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

(Emblema) 

No.54265 

Richniond Property Holdings Limited 

Yo, JACINDA P. BUTLER, Registrador General de la Mancomunidad de las 

Bahamas. 

Por la presente certifico que: 

e 
penal ro 

Compañías de s de 1992 01 1992) el 20 de abril 20m la Compara o. 

54265 del Registro de Compañías. 
TN nc A 

¿ee y 
N A A 

2 ont de Cotpañía perhanece aún/en el Regió de Compañías Y 
Com; pagado todos los gastos, licencias/y penalizaciones y ha presentado tod 

los estados de cuenta y “aciones de ingr 

|      

    
  

  3. La a Compañía no me: cha a se encuentra en proceso de ser liquidada o 

disuelta. AN Y A 
00% pd Y 

nn Y 1 A 
A 

Á 4. No se han nd para sus rombo ela Compañía: 

Registro. CT - 
No 

5. EN 
se encuentra en correcta existencia legal. 

Í 
X 
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ciado por los documentos presentados conmigo. 

(Sello redondo Registrador General) 

Extiendo el presente, al que estampo mi firmáa y. . . 

sello en Nassau en la Mancomunidad de. 
las Bahamas este 7 de Abril de 2011 | 

(Firma) 

Registrador Gene:  



Hasta aquí la traducción del documento que me fue entregado constante de de 

25 de abril de 2011 
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DILIGENCIA: A PETICIÓN DEL SEÑOR ABOGADO FRANKLIN 
RUALES MOSCOSO, CON MATRÍCULA N* 13.211 DEL 
COLEGIO DE ABOGADOS DEL GUAYAS Y DE 
CONFORMIDAD CON LA ATRIBUCIÓN CONSTANTE EN EL 
NÚMERO 2 DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY NOTARIAL 
VIGENTE, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE 
ESCRITURAS PÚBLICAS A MI CARGO, EL CERTIFICADO 
DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA RICHMOND 
PROPERTY HOLDINGS LIMITED, OTORGADO POR LA 
REGISTRADORA GENERAL ENCARGADA DE LA 
MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS, DEBIDAMENTE 
TRADUCIDO AL IDIOMA CASTELLANO POR EL SEÑOR 
Pa 

Y FOJAS ÚTILES: INCLUIDA LA- PETICIÓN.- EN ES 
/ O ION A LOS NUEVE DÍAS MES DE MAYO DEL AÑO 

OS MIL 'ONCE.- Ñ ATT ' 
/ NS ! / / N N 

Erre 

  

   

    
  

, 
Sa 

y .PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA — 
CUARTA-COPIA, QUE FIRMO, RUBRICO Y SELLO, EN GUAYAQUIL, 
A LOS NUEVE DÍAS. MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE .- 

  

  

  

 


